ENCUENTRO REGIONAL DE DDHH CAMEXPA Y CARIBE 2009

Declaración Final del Seminario-Taller Regional sobre Derechos Humanos CAMEXPA y el Caribe
  Dice el Señor: “Yo he puesto delante de ti la vida y la muerte, la bendición y la maldición. Elige la vida, y vivirás,” Dt. 30, 19 
1. Guiados por la luz del Espíritu Santo y animados por la fe en Jesucristo, nos reunimos en la Ciudad de Guatemala, iluminados por el recuerdo de aquellos que en esta gran región han dado la vida por la defensa de los derechos humanos, especialmente nuestros pastores Oscar Arnulfo Romero, Juan José Gerardi y tantos otros mártires.  

2. Convocados por el Departamento de Justicia y Solidaridad (DEJUSOL) del Consejo Episcopal Latinoamericano (CELAM), nos reunimos en ambiente de reflexión y oración los delegados de la Pastoral Social de la Iglesia Católica en la región de Centroamérica, México, Panamá (CAMEXPA) y el Caribe, para participar en el Seminario-Taller sobre Derechos Humanos. En este proceso nos brindaron su acompañamiento técnico el Instituto Interamericano de Derechos Humanos y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de Naciones Unidas (CEPAL).  

3. En la hermosa y honrosa tarea de la defensa y promoción de la dignidad humana, nos ilumina la Palabra de Dios, el magisterio de la Iglesia y el testimonio de agentes de pastoral, que han dado su vida en la región en la búsqueda de la vigencia y defensa de los derechos humanos. Sentimos, con nuestros pastores, que “la Iglesia Católica de América Latina y El Caribe, a pesar de las deficiencias y ambigüedades de algunos de sus miembros, ha dado testimonio de Cristo, anunciado su Evangelio y brindado su servicio de caridad particularmente a los más pobres, en el esfuerzo por promover su dignidad, y también en el empeño de promoción humana…con su voz, unida a la de otras instituciones nacionales y mundiales, ha ayudado a dar orientaciones prudentes y a promover la justicia, los derechos humanos y la reconciliación de los pueblos. Esto a permitido que la Iglesia sea reconocida socialmente en muchas ocasiones como una instancia de confianza y credibilidad” (DA 98)  

4. Hemos examinado el estado actual de la dignidad de la persona en CAMEXPA y el Caribe, detectando fortalezas, debilidades, ausencias, omisiones, oportunidades, amenazas, agravios y atropellos; y nos hemos preocupado por implementar de manera concreta y viable los contenidos de la V Conferencia General del Episcopado Latinoamericano y del Caribe realizada en Aparecida, a favor de la dignidad de la persona (DA 387 – 390), buscando el cumplimiento de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA). Esto es una condición básica para la construcción de la ciudadanía y el compromiso de la práctica de la Doctrina Social de la Iglesia como mediación para la construcción del Reino. 

5. Comprobamos que ha crecido la conciencia y la convicción sobre la necesidad de defender y promover los derechos y la dignidad humana y fomentar la cultura de vida. Asimismo, la Pastoral de Derechos Humanos comienza a ser asumida como eje vertebrador de la Pastoral Social, lo que contribuye a mantener la esperanza de alcanzar la justicia y el bien común que claman nuestros pueblos.   

También hemos visto de un creciente deterioro en materia económica, social, cultural y ambiental que perjudica gravemente la vida material y espiritual nuestros Pueblos, entre los cuales destacamos:

· La crisis económica que ha afectado a gran parte de la población y ha agudizado los niveles de pobreza en la región (Cf DA 65, 402); 

· El incremento en la violencia e inseguridad ciudadana, causada por las actuaciones del crimen organizado y agentes de seguridad del Estado, miembros de las Fuerzas Armadas y cuerpos policíacos; 

· la vulnerabilidad de las personas migrantes, la niñez y la juventud, las mujeres, los Pueblos originarios y afrodescendientes, las personas de la tercera edad o aquellas con capacidades diferentes; 

· la falta de políticas públicas y la ausencia de condiciones que propicien y garanticen la autodeterminación de los Pueblos y sus derechos a decidir sobre sus territorios y los recursos naturales que en ellos se encuentran, en los que se observan los efectos destructivos de los megaproyectos de desarrollo económico permitidos y protegidos por los gobiernos, como la construcción de represas, la minería y los complejos turísticos y una creciente conflictividad alrededor de esta problemática; 

· el creciente desempleo y la precarización de las condiciones de trabajo; 

· la frágil condición de los sistemas educativos y de seguridad social; 

· el aumento de la inseguridad  alimentaria, que en algunos países de la región ha ahondado el hambre poniendo en grave riesgo la sobrevivencia de la población; 

· las incipientes democracias amenazadas por crisis y conflictos derivados de intereses políticos individuales y corporativos; 

· la carencia de voluntad política para garantizar el total respeto de los derechos humanos y promover y proteger la dignidad humana.   

1. Ante estas problemáticas, identificamos una serie de desafíos que es imperativo superar tanto en nuestras comunidades como en la sociedad en su conjunto. Estos desafíos nos impulsan a buscar nuevas estrategias en la promoción y defensa de la dignidad y los derechos humanos, como parte de nuestra vocación de discípulos misioneros de Jesús liberador, en contraposición a una cultura individualista y egoísta (Cf. DA 61 y 64). Entre estos retos sobresalen los siguientes: 

1. Convertir a los derechos humanos en eje vertebrador de nuestras actividades pastorales; 

2. Diseñar planos de formación en el campo de los derechos y deberes humanos, en todos los niveles educativos, teniendo en cuenta la complejidad de la sociedad en la que vivimos. 

3. Denunciar toda clase de atropellos que se presentan en la vida de nuestros Pueblos; 

4. Fortalecer el estudio de la realidad, la planificación, evaluación y monitoreo de programas y proyectos, empleando las herramientas sociales apropiadas. 

5. Desarrollar planes pastorales que integren la pastoral de los derechos humanos, la reconciliación y la paz. 

6.  Difundir los esfuerzos y programas para la promoción y defensa de los DDHH; 

7. Promover el diálogo y la articulación con las demás organizaciones que trabajan en derechos humanos. 

8. Colaborar con otros organismos e instituciones para organizar estructuras más justas y solidarias que consoliden un nuevo orden social (Cf. DA 384, 385) 

9. Incidir en los espacios públicos, especialmente donde se generan las políticas públicas, entre otros. 

 Nos preocupa hondamente la difícil situación de los Derechos Humanos en Honduras, causada por las decisiones de la clase política que ignora el bienestar, la voluntad y anhelo de convivencia pacífica de la población. En tal sentido, exigimos a los actores políticos que garanticen el total respeto de la vida y la seguridad e integridad personales de nuestros  hermanos y hermanas en Honduras, siguiendo estrictamente los estándares internacionales y respetando los acuerdos y tratados multilaterales en derechos humanos firmados y ratificados por el Estado hondureño.

 Ante estos problemas y desafíos reiteramos los siguientes compromisos dirigidos a:

 -          Defender la vida en todas las etapas de la persona humana.

-          Propiciar un cambio de mentalidad en la manera de percibir y apropiarse de la naturaleza, respetándola como elemento esencial para garantizar la vida digna de nuestros Pueblos, teniendo en cuenta que “el modo en que el hombre trata el ambiente influye en la manera en que se trata a sí mismo” (CIV 51).

-          Exigir el cumplimiento sustancial y tangible de los Objetivos de Desarrollo  del Milenio, promovidos por las Naciones Unidas y aprobados  por los gobiernos de nuestros Estados, sobre todo en la erradicación de la pobreza y el hambre, así como la superación de la violenta inequidad en la distribución de las riquezas en nuestra región. Asimismo, exhortamos a los países ricos que cumplan con su compromiso de aportar un porcentaje del PIB destinado al financiamiento del desarrollo integral de los países empobrecidos.

-          Fomentar la soberanía alimentaria de nuestros Pueblos, estimulando entre otras cosas la cooperación nacional e internacional, la inversión social y el desarrollo de la agricultura autóctona y la protección y el apoyo a los pequeños campesinos.

-          Fortalecer y garantizar el respeto a los derechos humanos en todos los momentos y ámbitos de la vida social, pero particularmente en las situaciones de crisis política en nuestra región que, propiciadas y movidas sobre todo por los intereses económicos y de poder propios de las élites, dejan desprotegida a la mayoría de la población al lesionar las frágiles democracias.

 Con la Virgen María, madre y promotora de la vida, que acompaña el caminar de nuestros Pueblos, asumimos el compromiso misionero de hacer presente la fuerza liberadora del Evangelio en todos los ámbitos de la sociedad, para que en Cristo tengan vida en abundancia, de manera que “el amor y la verdad se dan cita, la justicia y la paz se besan; la verdad brota de la tierra, la justicia asoma desde el cielo” (Salmo 85 (84) 11 – 12)

Este encuentro que hemos realizado forma parte del proceso de preparación del Encuentro Continental a celebrarse en San Salvador en marzo de 2010, en el marco del trigésimo aniversario del asesinato de Monseñor Arnulfo Romero.

Los países que compartimos el sentir de esta Declaración somos Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Panamá y República Dominicana

 

Ciudad de Guatemala, 23 de Octubre de 2009
